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C25-17983 RV: Rad. 76001333301520240010800 | FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO Y OTROS VS
EMCALI |Recurso de reposición contra el auto que resuelve llamamientos en garantía

Desde Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Mié 23/04/2025 13:00
Para Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (4 MB)
2025-02-03 -2024-00096 - FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO - Poder y anexos.pdf; 2025-04-23- EMCALI -FABIAN ESTEBAN
YEPES CASTILLO - Recurso de reposición contra el auto que resuelve llamamiento en garantía VF.pdf; 2025-02-17 -2024-00096 -
FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO - Memorial allega poder y solicita acceso al expediente correo partes.pdf;

Atentamente, 

JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos Cali
Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali

 

De: Adolfo Suárez Eljach <adolfo.suarez@ostabogados.com>
Enviado: miércoles, 23 de abril de 2025 11:56
Para: saramsaavedra <saramsaavedra@gmail.com>; repare.abogado2@gmail.com
<repare.abogado2@gmail.com>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Samir Cercado De la Fuente <samir.cercado@ostabogados.com>; Ana Lucía Zabaleta Manrique
<ana.zabaleta@ostabogados.com>; Saray González Sinisterra <saray.gonzalez@ostabogados.com>
Asunto: Rad. 76001333301520240010800 | FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO Y OTROS VS EMCALI |Recurso de
reposición contra el auto que resuelve llamamientos en garantía
 
Señores
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI
 

Ref.:                Reparación Directa promovida por FABIÁN ESTEBAN YEPES
CASTILLO Y OTRAS en contra de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI



E.I.C.E.E.S.P. – EMCALI E.I.C.E.E.S.P., DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO
DE CALI, CONSORCIO GRAN COLECTOR CONSTITUIDA POR CITY G&R
S.A.S. Y PROQUING S.AS
 
Rad No.     76001-33-33-015-2024-00108-00

 
Asunto:          Recurso de reposición contra el auto fechado del 10 de abril de 2025,
mediante el cual el despacho se pronunció frente a los llamamientos en garantía

 
ADOLFO SUÁREZ ELJACH, identificado con cédula de ciudadanía 1.082.888.851 de Santa Marta y tarjeta
profesional 207.301 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado especial de EMPRESAS MUNICIPALES DE
CALI E.I.C.E.E.S.P., según consta en el poder allegado al expediente, me dirijo respetuosamente con el propósito
de interponer recurso de reposición contra el auto fechado del 10 de abril de 2025, en los términos expuestos en el
memorial adjunto.

Atentamente, 
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